
  

Guayaquil, 12 de julio de 2018 

Señora 

MARIA GONZALEZ CRIOLLO > 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    Por medio del presente, nosotros los accionistas fundadores da 
CORPORACIÓN L £: M PROYECTOSCLIMATIZADOS S.A., celebrada el día 12 de julio 
del año 2018, tenemos a bien comunicar que hemos designado a usted como GERENTE 
GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo al Estatuto de la Compañía. 

A usted le corresponderá representar légalmente a la compañía, tanto Judicial como 
Extrajudicial, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía CORPORACIÓN L € M 
PROYECTOSCLIMATIZADOS S.A., constan en la Escritura Pública celebrada ante el 
Notario ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGESIMO 
TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, el 12 de julio de 2018.- 

Atentamente, 
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! a PO => 
Moro Ó (wlLo Aros CL 
MARIA GONZALEZ CRIOLLO 

Accionistas Fundadores 

ROGELIO GE( INN Y MORALES NUÑEZ 

Accionistas Fundadores 

¡0 , v > 

Acepto el cargo de GERENTE'GENERAL de la compañía CORPORACIÓN L € M 
PROYECTOSCLIMATIZADOS ;S.A., soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0907870380. 

Guayaquil, 12 de julio de 2018. 
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Factura: 002-002-000026053 20180901040C02662 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901040C02662 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) originales) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE AGOSTO DEL 2018, (9:05). 

    ? NOTARIO(A) LUIS CAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



0 8 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.730 

FECHA DE REPERTORIO:18/¡ul/2018 o 

HORA DE REPERTORIO: 12:57 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra co Meemptil ao a 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . Were, 4 eS A 

Le po t "a ua. pi 1 

3 E ¿ : di 

Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciocho queda ins Hb: A o 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCIÓN: de Taopomipañíd” :) 
denominada: CORPORACION L £ M PROYECTOSCLIMATIZADOS:5.A ¿lí 
de fojas 35.732 a 35.746, Registro Mercantil RA 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CORPORACION L € M PROYECTOSCLIMATIZADOS S. A., a 
favor de ROGELIO GEOVANNY MORALES NUÑEZ, de fojas 36.518 a 

36.521, Registro de Nombramientos número 10.289.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de-> la compañía 

CORPORACION L £« M PROYECTOSCLIMATIZADOS S.A., a favor de 
MARIA GONZALEZ CRIOLLO, de fojas 36.522 a 36.525, Registro de 

Nombramientos número 10.290.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IIA 

AUN 
ALCADENA 

DA 
he 
y 

| 

ll 
RAZCADENAS 

AUN DELEGADO 
1CA 

  

Jl 
il 

    

Guayaquil, 31 de julro de 2018 

REVISADO POÉ_/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provce toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0416036
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Factura: 001-002-000054889 _ 20180901026C06811 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901026C06811 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 ftoja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 2018, (11:13). 
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NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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